
 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica del Desempeño de los Proyectos de Desarrollo Regional del Ramo 

23. (Estado de Querétaro) 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 19/05/2017 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 12/10/2017 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece: 

Nombre: Ing. Víctor Manuel Hernández Bautista Unidad administrativa: Dirección de Gasto Social de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar, con base en indicadores estratégicos y de gestión, el desempeño y los resultados de la aplicación de los recursos 

públicos federales correspondientes al año 2016 de los fondos del ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Describir la orientación para resultados del recurso del Ramo 23 sujeto a  evaluación.  

 Identificar la oportunidad en la operación de los recursos del Ramo 23 sujeto a evaluación. 

 Valorar el cumplimiento de objetivos y metas con base en indicadores estratégicos y de   gestión.  

 Analizar la evolución del ejercicio de los recursos del Ramo 23  sujeto a evaluación respecto al desempeño y 

los resultados logrados.  

 Describir las mejoras aplicadas por la dependencia o entidad evaluada a partir de las recomendaciones 

derivadas de las evaluaciones realizadas en el ejercicio fiscal anterior. 

 Realizar recomendaciones para mejorar los niveles de eficacia, eficiencia, así como mejoras para la gestión del 

recurso. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

La metodología de evaluación contenida en los Términos de Referencia, está basada en los aspectos relevantes 

considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) con el fin de atender 

los requerimientos de evaluación de los recursos del ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, el cual tiene como 

objeto entregar transferencias adicionales para la atención de necesidades específicas de la entidad, para lo cual se 

realizan algunas adecuaciones a los temas de análisis y sus respectivas variables propuestas por CONEVAL. 

La metodología fue diseñada para generar información útil y homogénea con el propósito de que los involucrados cumplan 

con la normatividad en materia de evaluación del desempeño, la cual implica que cuenten con información para mejorar 

las políticas y programas públicos; tomar mejores decisiones durante todo el proceso de la gestión, así como cumplir con 

los requisitos que implica la transparencia y la rendición de cuentas de los recursos aplicados para continuar avanzando 

en la implementación de la gestión para resultados. 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros_ X_ Especifique: Información de gabinete enviada por el Ente Ejecutor 

de los PDR en el estado de Querétaro e información electrónica. 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Comprende un análisis de gabinete que implica el análisis valorativo de la información entregada por los Entes Públicos 

responsables de la ejecución de los recursos evaluados y que corresponde a evidencias oficiales contenida en registros 

administrativos, bases de datos, evaluaciones, documentos oficiales, documentos normativos y reportes de sistemas de 



 

información, para responder a cada una de las preguntas metodológicas y otorgar un valor de acuerdo con el resultado 

del análisis realizado. 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 Respecto al cumplimiento de objetivos y metas, no fue posible realizar un análisis adecuado, debido a que la 

MIR Federal contiene un solo Indicador, y a su vez, a nivel estatal no se tiene definida una MIR correspondiente 

a los Proyectos de Desarrollo Regional. 

 Para dar cumplimiento a la normatividad aplicable, los recursos con los que contaron los Proyectos de Desarrollo 

Regional durante el ejercicio fiscal 2016, se destinaron a 18 proyectos, un porcentaje para la Comisión Estatal 

de Infraestructura de Querétaro (CEIQ) y el resto para diez municipios del estado de Querétaro. Dichos 

proyectos se destinaron a tres rubros de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación, “proyectos 

de pavimentación e infraestructura de vialidad vehicular y peatonal”, “proyectos de infraestructura económica” 

y a “proyectos de infraestructura social”. No obstante, se identificó una inconsistencia entre los reportes del SFU 

del PASH y el PEF, ya que en el reporte al 1er trimestre del 2017 del SFU se reportaron 38 proyectos financiados 

con recursos del 2016, y en el PEF se aprobaron solamente 18 proyectos. 

 En cuanto a la población beneficiada con los recursos de los Proyectos de Desarrollo Regional, se pudo 

observar que se consideraron como áreas de enfoque a los municipios de Querétaro, sin embargo, al no contar 

con una estrategia de cobertura, los diferentes tipos de población no se encuentran claramente definidos, y por 

consiguiente no están cuantificados. 

 Respecto a la evolución del ejercicio de los recursos, se observó que durante los ejercicios fiscales 2013 y 2014, 

se ejerció el recurso al 100% para ambos años; a su vez, para el ejercicio fiscal 2015, se ejerció al 4to trimestre 

del 2016 el 80.84% del total del presupuesto modificado para dicho año; de igual manera para el 2016, se ejerció 

el 74.20% del total del recurso, lo que indica que queda un monto por ejercer en el siguiente ejercicio fiscal, que 

asciende a 224,425,465 millones de pesos. 

 Además, se observó que entre los cuatro años analizados, el ejercicio fiscal 2016 es en donde se ha recibido 

más presupuesto, con un total de $654,829,540.10 recibiendo así un aumento presupuestal del 123.29% con 

respecto al 2015; no obstante, se identificó una incongruencia entre las cifras plasmadas en el PEF y en los 

reportes del SFU, dado que en el primero de ellos se observó que el presupuesto autorizado para el 2016 es 

de $732,500,000.00 y en el segundo de ellos es $654,829,540.10 lo que representa una diferencia del 10.60% 

entre las cifras mencionadas.  

 Asimismo durante el ejercicio fiscal 2014, fue el año con menor cantidad de recursos, con tan solo $24, 064,283 

lo que indica un decremento de 310 millones de pesos respecto al año anterior y de 269 millones de pesos en 

comparación con el año siguiente. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

1. Con los proyectos programados para el ejercicio fiscal 2016, el resultado esperado en las áreas de enfoque de 

Querétaro contribuye a impulsar el desarrollo regional. 

2. Los bienes y/o servicios que se financian con recursos de los Proyectos de Desarrollo Regional, están 

claramente identificados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

3. Los recursos que fueron asignados a los Proyectos de Desarrollo Regional, se transfirieron en tiempo y forma 

hacia los Entes Públicos Ejecutores. 

4. Para el ejercicio fiscal 2016 se observa un incremento presupuestal del 123.29% con respecto al 2015. 

2.2.2 Oportunidades: 

1. Existe un proceso oficial a nivel Federal que describe la entrega y aplicación del recurso. 



 

2. Para el ejercicio fiscal 2014 se realizó una evaluación correspondiente a los Proyectos de Desarrollo Regional. 

2.2.3 Debilidades: 

1. La población objetivo o área de enfoque se define como las localidades de los 10 municipios en donde se 

destinó el recurso; sin embargo no se clarifican los criterios de inclusión, ni se encuentran cuantificadas de 

manera formal en términos de localidades potenciales, objetivo y atendidas. 

2. Existe una inconsistencia entre los reportes trimestrales y la información plasmada en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2016, referente a la cantidad de proyectos reportados. 

3. A nivel estatal no se encuentra definida una MIR correspondiente a los Proyectos de Desarrollo Regional. 

4. Para el 2016, se ejerció el 74.20% del presupuesto modificado, existiendo así un monto por ejercer para el 

ejercicio fiscal 2017. 

2.2.4 Amenazas: 

No se identificaron Amenazas 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

 En la presente evaluación de los Proyectos de Desarrollo Regional, correspondiente al Ramo 23, se observó 

que en el estado de Querétaro los recursos fueron aplicados de manera correcta, conforme a la normatividad 

aplicable para el ejercicio fiscal 2016, ya que según se pudo observar en los proyectos que se destinaron los 

recursos, se contribuye, en parte, a los objetivos de los Planes de Desarrollo Nacional y Estatal. 

 Por último, se observó que no se le dio seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora, emitidos como 

recomendaciones derivadas de la evaluación anterior referente a los Proyectos de Desarrollo Regional.   

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: Con la finalidad de medir el desempeño de los PDR en el estado de Querétaro de manera adecuada, es prioritario 

elaborar una MIR estatal que contenga fichas técnicas para cada Indicador establecido, así como una bitácora para su 

cálculo, con base en la Guía para el Diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

2: Definir, cuantificar y documentar el área de enfoque, en términos de localidades potenciales, objetivo y atendidas, por 

medio de una estrategia de cobertura que justifique la aplicación de los recursos. 

3: Elaborar y documentar un Programa de Aspectos Susceptible de Mejora que facilite el seguimiento a las 

recomendaciones, y con ello mejorar el desempeño de los PDR en el estado de Querétaro. 

4: Realizar y documentar un análisis de problemas con los involucrados en la generación de los Proyectos de Desarrollo 

Regional, mediante la Metodología del Marco Lógico a través de un Árbol de Problemas, de tal forma que sea posible 

identificar un problema central que derive en una situación deseada y convertible al objetivo de Propósito en una MIR. 

5: Documentar el diagnóstico situacional plasmado en el Árbol de Problemas, por medio de una “nota técnica”, con el fin 

de contar con la descripción general de las obras. 

6: Unificar la cantidad de proyectos reportados en los distintos documentos que fungen como fuentes de información, para 

transparentar el correcto uso de los recursos. 

7: Elaborar y documentar un diagrama de flujo que describa el proceso oficial de la entrega y aplicación del recurso a nivel 

estatal, que identifique de manera certera y precisa las responsabilidades y acciones en una cadena de valor, y con ello 

facilitar la ejecución y control del recurso. 
 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: L.E. Jonathan Isaac Covarrubias Ramírez 

4.2 Cargo: Evaluador Técnico 



 

4.3 Institución a la que pertenece: Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 

4.4 Principales colaboradores: L.E. Javier Martínez Cisneros 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: jcovarrubiasr@indetec.gob.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada): (01 33) 3669 5550 al 59 extensión 607 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Proyectos de Desarrollo Regional del Ramo 23 

5.2 Siglas: PDR 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Secretaría de Planeación y Finanzas (SPF) 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo _X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal _X__ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Dirección de Gasto Social de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 

 Ing. Víctor Manuel Hernández Bautista 

vhernandezb@queretaro.gob.mx 

(442) 2122966; ext.5704 

Unidad administrativa:  

Dirección de Gasto Social de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ Convenio de Colaboración Institucional con INDETEC 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Dirección Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

6.3 Costo total de la evaluación: $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 MN) 

6.4 Fuente de Financiamiento : Recursos Propios 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

http://www2.queretaro.gob.mx/UER/ 

7.2 Difusión en internet del formato: 

https://goo.gl/p9MibW 

https://goo.gl/EDbseL 
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